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D E L-A P R O V I N C I A D E M A D R I D 
Depósito Lega l M. 3-1958 

A D V E R T E N C I A IMPORTANTE 
Inmediatamente que U>» »eflorea Alcaldes y Secreta 
tíos reciban este B O L I T I N , - dispondrán que se deje in 
tiemplar en.-el sitio de costumbre, donde permane

cerá hasta" ei recibo del s iguiente. 

ADMiNtsÍKACiÓN * I A L U I K E S : Calle del Dr.* Esquer 
io, 4Ü Hospital de ban Juan de Dios) , Madrid-a 
Tiefs-. Administración. - 1562621 . Tal leres , 2 5 5 6 4 1 5 . 
Apartado 4.57 — H o r a s de o f i c m a . Dé ocho y media 
<Je mañana a dos v media de la tarde. P a r a el 

uúbiico.: nueve y medía a una y media. 

P R E C I O S DE SUSCRIPCIÓN 

Pura Madrid. — Tr imestre , 60 pesetas ; semestre, 120, 
y un año, J 4 0 

r uera de Madrid. — Trimestre, 75 pesetas; semes
tre, 1 5 0 . y un año, 300 . 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra
ción del BOLETÍN O F I C I A L , calle d d Doctor Esquerdo, 46 
(Hospital de San Juan de Dios) , Madrid-2. Fuera de esta 
Capital, directamente p o r medio de carta * la Administra
ción, con inclusión del importe por giro postal 

TARIFA DE INSERCIONEt 

Anuncios, linea o fracción, diez pesetas. 
La* linea» aa midan por el total del capado que ocupe el aJHBt 

Loa anunciante» vienen obligado» al pago dal impuesto, 
timbra. 

Número corriente: 1,50 pesetas 
Número atrasado: 2,09 peseim 

G O B I E R N O C I V I L 

S E C R E T A R I A G E N E R A L 

Con esta fecha me haga cargo dé nue
vo del mando da esta provincia, cesando 
en e¡ mis.no e! excelentísimo señor Pre
sidente de la Diputación Provincial, que, j 
con c a r i t t ; / interino, venía ejerciéndolo* 

Lo que 5 3 hace púti.co en este perió
dico ofi.iai para general conocimiento. 

Madrid, l . ° ' d 3 septiembre de 1 9 6 1 . — 
El Gobernador Civil, Jesús Aramburu 
Olarán. 

( C . C — 9 . 6 3 3 ) 

, • -«-OO-O-Í : — 

Diputación Provincial 
de Madrid 

Secretaría.—Sección de Cooperación 
y Coordinación 

Verificada la recepción y aprobada la 
liquidación de las obras de suministro 
y montaje de maquinaria para las obras 
de abastecimiento, de a g u a al pueblo de 
Navalagamella, ejecutadas por el contra
tóla don Felipe Hernando Pisonero, se 
hace público por ínedio del presente anun
cio, a fin de que puedan formularse, 
en el plazo de quince dias , las reclama
ciones oportunas y pueda ser devuelta-
la f-.anza constituida. 

Los Alcaldes de los Ayuntamientos en 
cuyos términos municipales se hubieren 
verificado las o b r a s , remitirán dentro del 
plazo de treinta días siguientes a la pu
blicación del presente anunoio en el B O 
LETÍN O F I C I A L , certificación acreditativa 
de las reclamaciones formuladas. T r a n s 
currido dicho plazo sin haberse remitido 
las certificaciones, se entenderá que no 
se formuló ninguna. 

Madrid, 28 de agosto de 1 9 6 1 . — E l J e f e 
de la. Sección, Joaquín Sánchez Zuaza-
goitia. . 

¡(O.—46.425) 

Ayuntamiento de Madrid 
Se anuncia concurso público para con

tratar la concesión de la construcción y 
explotación de un estacionamiento de au
tomóviles subterráneo en la calle de Se 
villa, con plazo de construcción de dieci
ocho meses, y máximo periodo de exp lo
tación, por el adjudicatario, de cincuenta 
años. ' • 

El expediente, con las condiciones, p la
nos de emplazamiento y demás elemen
tos, se encuentra de manifiesto en el N e 
gociado de Contratación de la Sección de 
Asuntos Generales de este Ayuntamien
to de Madrid, durante el plazo de sesen-
** dias hábiles, a partir del siguiente al 

de inserción de este anuncio en el «Bo
letín Oficial del Estado-Gaceta de M a 
drid», en horas de nueve y media de la 
mañana a una en punto de la tarde, en el 
que podrán presentarse las ofertas den
tro de un solo sobre cerrado, contenien
do los siguientes documentos: i . ? ) Res 
guardo de garantía provisional, consti
tuida en Depositaría Municipal o C a j a 
General de Depósitos, del 2 por 100 de 
la suma del presupuesto de las obras y 
del valor del dominio público que haya de 
ocuparse, según proyecto; 2. 0) Declara
ción de ausencia de incapacidades e in
compatibilidades señaladas en los artícu-
!ot -\-a y 5 . 0 d«l Píghirnen-o ¿ 3 GpBtíata-
ción de las Corporaciones Loca les ; 3°) 
Documento Nacional de Identidad del li
d i a d o r (sí la Empresa es individua}) o 
poder bastanteado a costa del licitador, 
para este concurso, por el l imo, señor Se
cretario general del Ayuntamiento,"si se 
obra en representación de otra persona 
o de a lguna Sociedad ; 4. 0 ) Ultimo reci
bo de Contribución Industrial y justifi
cante de pago de seguros sociales ; 5. 0 ) 
Carnet de empresa con responsabilidad, 
en vigencia o testimonio notarial del mis-

u n o ; " ^ . 0 ) Justificantes de obras realiza
das y materiales de que d'rspone la -Em
p r e s a ; 7. 0 ) Proyecto de Estatutos de So-
'ciedad a constituir en su caso ; 8.°) Pro
yecto completo del estacionamiento de 
vehículos, ' con presupuesto, memoria, 
planos, dimens ones, circunstancias de la 
construcción de la porción de dominio 
público objeto de ocupación y forma y 
términos en que hab/á de llevarse a cabo 
la m i s m a ; 9. 0) Proyecto de! sistema de 
ventilación forzado y aireación del edifi
c i o ; io) Cuadro de tarifas a aplicar en la 
explotación del estacionamiento, y 1 1 ) 
Proposición ajustada al siguiente 

Modelo de proposición 

Don (en representación de . ) , ' 
con domicilio en , calle ó plaza de-

, núm , se ha enterado de los 
anuncios publicados para adjudxar, me
diante concurso, la concesión de la cons
trucción y explotación de un estaciona
miento de automóviles en la calle de Se
villa (subterráneo), solicita se le adju-
dice dicha concesión, con estricta suje
ción a los pliegos de condiciones, por el 
canon anual de pesetas (en letra) y 
por el plazo de explotación de años 
(en letra). 

Declara adjuntar todos los documen
tos exig idos en la condición 7.* y e n e 8 " 
pecial pl cuadro dé tarifas a aplicar en la 
explotación del estacionamiento. 

As imismo se compromete a que las re
muneraciones mínimas que han de perci
bir los-obreros de cada oficio y categoría 
por jornada legal de trabajo y por horas 
extraordinarias no serán inferiores a los 
tipos fijados por las Entidades compe
tentes. 

iMadrid, de de 1961 . 
(Firma del proponente.) 

L a apertura de plicas tendrá lugar en 
el Patio de Cristales de la Primera C a s a 
Consistorial, a la una de la tarde del s i
guiente d ía 'háb i l al de finalización dt 
plazo para su presentación, dánd'ose por 
terminado el acto sin efectuar adjudica
ción provisional y pasándose el expedien
te, con toda la documentación, a los 
Servicios Técnicos competentes, que in
formarán .sobre la mayor o menor venta
ja de" las proposiciones admitidas regla
mentariamente, como base, al acuerdo de 
la Corporación mediante el que se efec
túe la adjudicación o se declare desier
to el concurso. 

F : : p . c : ü ; s eé ,-úb'icc i c . RJ'.K-gos de 
condiciones y demás elementos del expe
diente, durante el plazo de treinta días 
hábiles, en período de información pú
blica que determina el artículo 1 2 1 del 
Reglamento de Servicios de las Corpora
ciones Locales. 

¡Madrid, 25 de agosto de 1 9 6 1 . — E l 
Secretario general, P . A . , el Oficial Ma
yor , Abdón Sáinz Brogeras . 

( 0 . ^ 4 6 . 4 0 7 ) 

Se anuncia concurso público para con
tratar la concesión de la construcción 
y explotación de un estacionamiento de 
automóviles subterráneo y elevado en la 
plaza de los Mostenses, con plazo de 
construcción de dieciocho meses y má
ximo período de explotación, por el adju
dicatario, de cincuenta años . 

E l expediente, con las condiciones, pla
no de emplazamiento y demás elemen
t o s , se encuentra de manifiesto en el 
Negociado de Contratación de la Sección 
de Asuntos Generales, de este Ayunta
miento, durante el plazo de sesenta días 
hábiles, a partir del siguiente al de in
serción de este anunc io ' en el «Boletín 
Oficial del Estado-Gaceta de Madrid», 
en horas de nueve y media de la mañana 
a una en punto de la tarde, en el que 
podrán presentarse las ofertas dentro de 
un solo sobre cerrado, conteniendo los si
guientes documentos: i.°) Resguardo de 
garant ía provisional,* constituida en De
positar ía Municipal o Caja General de 
Depósitos, del 2 por 100 de la suma del 
presupuesto de las obras .y del valor del 
dominio público que haya de ocuparse, 
según proyecto ; 2. 0) Declaración de au
sencia de incapacidades é incompatibi-
lidaes señaladas en los artículos y 5 . 0 

del Reglamento dé Contratación de las 
Corporaciones Loca les ; 3 . 0 ) Documento 
Nacional de Identidad del licitador (si la 
E m p r e s a es individual) o poder bastan
teado a ' costa del licitador, para este con-, 
curso, por el ilustrísimó señor Secretario 
general del Ayuntamiento, si se obra en 
representación de-otra persona o de al
guna Soc iedad; 4. 0 ) Ultimo recibo de 
contribución industrial y justificante de 
pago de seguros socia les ; 5. 0) Carnet de 
E m p r e s a con responsabjlidad en vigen
cia o testimonio notarial del mismo; 6:°) 

Justificantes de obras realizadas y mate
riales de" que dispone la Empresa ; 7.*) 
Provecto de Estatutos d e Sociedad a 
constituir en su caso ; 8.°) Proyecto com
pleto del estacionamiento de vehículos 
con presupuesto, memoria, planos, di
mensiones, circunstancias de la construc
ción, de la porción de dominio público 
objeto de ocupación y forma y término» 
en que habrá de llevarse a cabo la mis
m a ; 9. 0) Proyecto del sistema de venti
lación forzado y aireación del edificio; 
10) Cuadro de tarifas a aplicar en la e x 
plotación del estacionamiento, y 1 1 ) Pro
posición ajustada al siguiente 

Modelo de proposición 

Don (en "representación de . ) , 
con domicilio en , calle o plaza de 

, núm , se ha enterado de los 
anuncios publicados para adjudicar, me
diante concurso, la concesión de la cons
trucción y explotación de un estaciona
miento de automóviles en la plaza de los 
Mostenses (subterráneo y elevado), so
licita se le adjudique dicha concesión, 
con estricta sujeción a los pliegos de 
condiciones, por el canon anual de 
pesetas (en letra) y por el plazo de explo
tación de años (en letra). 

Declara adjuntar todos los documen
tos ezigicios en la condición 7.* y en es 
pecial el cuadro de tarifas a aplicar en l a 
explotación del estacionamiento. 

AsimUmo se compromete a que las re
muneraciones mínimas que han de perci
bir los obreros de cada oficio y .catego
ría,' por jornada legal de trabajo y por 
horas extraordinarias, no serán inferió^ 
res a los tipos fijados por las Entidades 
competentes. 

Madrid, de de 1 9 6 1 . 
(Firma del proponente.) -

La" apertura de plicas tendrá lugar en 
el Patio de Cristales de la Primera C a s a 
Consistorial, a la una de la tarde del si
guiente día hábil al de finalización de 
plazo para su presentación, dándose por 
terminado el acto sin efectuar la adju
dicación provisional y pasándose el ex
pediente, con toda la documentación, a 
los Servicios Técnicos competentes, que 
informarán sobre la mayor o menor ven
taja de las proposicines adfnitidas regla

mentar iamente, como base al acuerdo de 
la Corporación mediante el que se efec
túe la adjudicación o se declare desierto 
el concurso. 

Expuestos al público los pliegos de con
diciones y demás elementos del expedien
te, durante el plazo de treinta dias hábi
les, en periodo de información pública 
que determina el artículo 1 2 1 del Reg la 
mento de Servicios dé las Corporaciones 
Locales. 

Madrid , 25 de agosto de 1 9 6 1 . — E l 
Secretar io genera l , P . A . , el OSc ia i 
Mayor, Abdón Sáinz Brogeras . 

http://mis.no


1 V I E R N E S i D E S E P T I E M B R E 

Secretaria general.—Sección de Benefi
cencia, Sandad y Policía Urbana 

A N U N C I O 

E l excelentísimo Ayuntamiento P l e n o , ' 
en su sesión de fecha 2 7 ' d e enero y 2 1 
de julio de 1 9 6 1 , acordó la modificación 

" de los artículos 30 , 3 1 , 3 2 , 257, 258 y 259 
d e las Ordenanzas de Policía U r b a n a y 
Gobierno de la villa de Madrid , lo que , 
d e conformimdad con lo dispuesto en el 
art ículo 109 de la ley de Rég imen L o c a l , 
e s t a r á expuesto al público durante un 

gazo de quince días en la Sección de 
ineficencia, Sanidad .y Policía U r b a n a 

(plaza de la Vil la , 5 ) , de nueve y media 
a doce y media de su mañana , a partir 
d e la fecha de publicación de este anun
cio, para que puedan ser objeto de cuan
t a s reclamaciones se es.timen oportunas, 
Las cuales serán resueltas por es ta Cor
poración. 

M a d r i d , 2 1 d e agos to de 1961 .—rEl 
Secretario genera l , P . A : , el Oficial Ma
y o r , Abdón Sáinz B r o g e r a s . 

( G . C . - -9 .606) (O.—46.443) 

-<-o<>o-»-

AYUNTAMIENTOS 
N A V A L C A R N E R O 

Habiéndose a p r o b a d o x p o r el A y u n t a -
' miento Pleno el día 24 del actual una 
propuesta de suplementos de crédito, por 

1 medio de transferencia, por un total de 
4 5 . 3 2 2 , 8 6 pesetas, se expone al públi
c o en la Secretaría de este Ayuntamien
t o el expediente tramitado, a fin de que 
durante el plazo de quince días s e formu
len las reclamaciones procedentes. 

Nava lcarnero , 25 de agosto de 1961.—< 
E J Alcalde (Firmado). 

( G . C . - 9 . 5 9 8 ) (O.—46.437) 

Aprobado por el Ayuntamiento Pleno, 
e n sesión del día de ayer, se expone al 

.público durante el plazo de ocho días , a 
efectos de reclamaciones, el pliego de 
condiciones relativo a la subasta de los 

^pastos de invierno y primavera de la 
segunda mitad de la Dehesa, derecha del 
Ferrocarr i l . 

Navalcarnero, 25 de agosto de 1 9 6 1 . — 
>EÍ Alcalde (Firmado). 

( G . C — 9 . 5 9 7 bis) ( O . — 4 6 . 4 3 5 ) 

S é anuncia subasta pública para el 
aprovechamiento de los pastos de invier
no y primavera de la segunda mitad de 
l a Dehesa , derecha del Ferrocarri l , sir
viendo como tipo de licitación la canti
dad de 60.000 pesetas. 

A todos los efectos de la subasta que 
s e anuncia se considera reproducido el 
edicto que con respecto a este Ayunta
miento aparece publicado en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia número 2 1 6 , del 
día 8 de septiembre de 1960, excepto que 
la fianza definitiva que el adjudicatario 
ha de constituir el del 1 0 por 1 0 0 . 
' Navalcarnero, 25 de agos to d e 1 9 6 1 . 

, E 1 Alcalde (Firmado). 
( G . C — 9 . 5 9 7 ) ( 0 . - ^ 6 . 4 3 6 ) 

A L C A L Á D E H E N A R E S 
No habiéndose presentado reclamación 

aiguná contra el p l iego d e condiciones 
jurídicas y económico-administrativas d e 

-eeta subasta , en el plazo prevenido en el 
artículo 3 1 2 de la ley de Rég imen Loca l 
—<texto refundido—, y en ejecución del 
acuerdo del Pleno del Ayuntamiento d e 
26 del corriente mes, se anuncia subas ta 
para la adjudicación de las obras de 
construcción de un Mercado de A b a s t o s 
en la calle de Cerrajeros , núm. n , en 
terrenos de la propiedad de este A y u n 
tamiento, con sujeción al proyecto del 
arquitecto municipal don J o s é de Azpí -
roz y Azpiroz, bajo el tipo de licitación 
d e tres millones novecientas veintidós 
BI¡I doscientas noventa y nueve pe
se tas c o n ochenta y dos céntimos 
( 3 . 9 2 2 . 2 9 9 , 8 2 ) , a satisfacer con c a r g o a l 
Presupuesto ExtraoTÜnar i o • aprobado 
por resolución del Ministerio de H a c i e n 
d a de 1 2 de mayo de 1 9 6 1 , y entre cu
y o s ingresos figura el préstamo real iza
d o con el Banco de Crédito Local de E s 
p a ñ a . 

L a garant ía provisional será de seten
t a y ocho mil cuatrocientas cuarenta y 
« • n e o pesetas noventa y nueve céntimo» 

(78.445,99) , y la g a r a n t í a definitiva a 
constituir, por el que resulte adjudicata
rio, lo será por la cantidad de ciento cin
cuenta y seis mil ochocientas noveiita y 
una pesetas noventa y nueve céntimos 
( 1 5 6 . 8 9 1 , 9 9 ) , lo que se efectuará e n ' l a 
Depositaría Municipal o en la C a j a G e 
neral de Depósitos, o en cualquiera de 
sus sucursales, en metálico o va lores , 
siendo admisibles p a r a ambas las Cédu
las dé Crédito Local por su consideración 
de efectos públicos. 

L a s proposiciones se presentarán des
de el día siguiente al de la publicación; 
del anuncio en extracto en el «Boletín 
Oficial del Estado» has ta el anterior al 
señalado para la apertura de plicas, en 
la Secretaría del Ayuntamiento, de diez 
a una de la mañana. 

E l pliego a presentar por los licitado-
res se efectuará en sobre cerrado y po
drá ser lacrado, con la siguiente inscrip
ción: «Proposición para optar a la su
basta de construcción de un Mercado de 
Abastos en la calle de Cerra jeros , núme
ro 1 1 , de la ciudad de Alcalá de- Hena
res», ' incluyendo proposición con arreglo 
al modelo que al final se indica, reinte
grada con póliza del Es tado de 6 pe
setas y timbre municipal de igua l cuan
tía. Acompañará e l resguardo acredita-^ 
tivo de la fianza provisional constitui
da para tomar parte en la subasta y de
claración- jurada • en la que el licitador 
afirme, ba jo su responsabilidad, no h a 
llarse comprendido en ninguno de los 
casos de incapacidad e incompatibilidad 
señalados en los artículos 4 . 0 y 5 . 0 del 
Reglamento de Contratación de las Cor-
potaciones Loca les , pudiendo acompañar 
igualmente referencias técnicas de obras 
de esta clase realizadas. 

Los que acudan a esta licitación po^ 
d r á r facer lo por sí o representados por 
persona autorizada mediante poder bas
tante, simpre que no se halle incurso en 
ninguna de las causas que se enumeran 
en el anterior inciso. Cuando en repre
sentación de una Sociedad concurra al
gún miembro de la misma, deberá justi
ficar documentalmente estar facultado 
para ello, cuyo poder, se acompañará a 
la proposición bastanteado a costa del 
licitador por el señor Secretario general 
de este Ayuntamiento. 

La. apertura de plicas se verificará en 
el Salón de Sesiones de esta C a s a Con^ 
sistorial, plaza de Cervantes, núm. 1 2 , 
a ías doce horas del día hábil s igu iente" 
al pn que se cumplan los veinte días há
biles a contar del inmediato al de la pu
blicación del anuncio en e l «Boletín Ofi
cial del Es tado» , ante la M e s a presidi

ada por el ilustrísimo señor Alcalde o con
cejal en quien delegue y con. asistencia 
del señor Secretario general del Ayun
tamiento. 

E l plazo para la ejecución de las obras 
será el de diez meses , a contar de la fe
cha de la firma de la escritura de for-
malización del contrato, con ^arreglo al 
proyecto y pliegos de condiciones técni
c a s , jurídicas y económico-administrati
v a s , cuyos documentos se encontrarán 
de manifiesto en la Secretaría Otel Ayun
tamiento durante el plazo de admisión 
de proposiciones. 

Serán de cuenta del adjudicatario el 
pago del importe de los anuncios y cuan
tos otros g a s t o s se ocasionen con mo
tivo de los trámites preparatorios y for-
malización del contrato, incluso los ho
norarios del Notar io , quedando igual
mente obligado a acreditar el pago de las 
contribuciones e impuestos que por vir
tud del contrato se devenguen. 

Modelo de proposición 

Don , vecino de , provincia 
de , domiciliado en la calle de . . . . „, 
húmero . . . . . . . que, perfectamente ente
rado de los pl iegos de condiciones téc
nicas , jurídicas y económico-administra
t ivas que han de regir en la subasta pa
ra la construcción»de un Mercado de 
Abastos en la calle de Cerrajeros, núme
ro 1 1 , de la ciudad de Alcalá de Hena
res , se compromete a realizarlas con su
jeción al contenido de. los expresados do
cumentos por la cantidad de (en le
tra) pesetas , en prueba de lo cual J e j o 
asegurada esta proposición con el depó
sito prevenido, como justifico con el ad
junto resguardo, y declara que las i e -
muneraciones de los obreros que se em-

pleen en estas obras , tanto por jornada 
legal de trabajo como por horas e x t r a 
ordinarias, no serán inferiores a las fi
jadas por cada oficio y categoría por los 
preceptos legales v igentes , y dará cum-T 
plimiento a las que regula los Seguros 
Sociales y la protección de la industria 
nacional. 

(Fecha y firma del proponente.) 
Alcalá de Henares , 30 de agosto de 

1 9 6 1 . — E l Alcalde, F é l i x Huerta . 
(G . C — 9 . 6 3 2 ) (O.—46.459) 

PROVIDENCIAS-JUDICIALES 
JUZGADOS DE PRIMERA 

INSTANCIA 

J U Z G A D O N U M E R O 1 

EDICTO 

E n virtud de providencia de hoy,, dic
tada en el juicio ejecutivo seguido' por 
don Lucio Sánchez Bonilla, contra áoá. 
Santiago Moran Fernández , en reclama
ción de cantidad, . se sacan a la venta 
en pública subasta , ¡por primera vez , una 
máquina cafetera exprés , marca «S la-
teren», de cuatro portas , y un mostrador, 
de acero desmontable de unos 3 metros 
de largo aproximadamente, por el tipo 

I de doce mil cien pesetas , precio dfe su ta
sación ; señalándose para que esta subas
ta tenga lugar en la Sa la audiencia de 
este Juzgado de primera instancia núme
ro uno (decano) , sito en la calle del G e 
neral Castaños , número uno, de e s t a ' c a 
pital , el día veintiséis de septiembre pró
x imo, a las once y media de su maña
na, previniéndose a los l icitadores: 

Primero 

Que el tipo del remate es el expre
sado , no admitiéndose posturas que no 
cubran las dos terceras partes del mismo. 

Segundo 

Que para tomar* parte en dicha subas
ta deberán consignar previamente el diez 
por ciento del indicado fipo, sin la que no 
serán admitidos; y 

Tercero 

Que el depositario de los bienes que se 
subastan es el propio demandado, domi
ciliado en el Camino de la L a g u n a , núme
ro treinta y seis , de esta capital . 

Dado en Madrid , a veintiocho de agos 
to de mil novecientos sesenta y uno.—rEl 
Secretario, Lu is de Gasque.—-El J u e z de 
primera instancia, Miguel Granados . 

(A.—25.419) 

J U Z G A D O N U M E R O 4 

EDICTO 
E n virtud de providencia dictada en el 

día de' hoy por el ilustrísimo señor don 
José Beguir ista jn y Agui lar , Magistrado-
Juez d e primera instancia número vein
ticinco, de es ta capital , con jurisdicción 
prorrogada al número cuatro , de la mis
m a , durante el permiso de 'verano de su 
titular, en autos de procedimiento espe
cial sumario que establece el artículo 
ciento treinta y uno de la vigente ley Hi
potecaria, promovidos por la Procurador 
doña Josefina Alzugaray , en nombre y re
presentación de la Entidad «Caja Previ
sora de Crédito L a Cibeles, S . A . » , con
tra don Daniel F a u r a Hernández, sobre 
cobro de un crédito hipotecario, se saca 
a la venta en pública subasta, que se 
celebrará por segunda vez en la Sa la au
diencia de este Juzgado , sito en la calle 
del General Castaños , número uno, piso 
ba jo , de esta capital, el día cinco de 
octubre próximo, a las doce, y .por el 
tipo de sesenta mil pesetas, setenta y cin
co por ciento del que sirvió para la pri
mera subasta , la siguiente finca, hipote
cada en la escritura de préstamo, t u y a 
descripción es la s iguiente : 

U n a tierra, hoy huerta, con noria y 
una pequeña casita , situada en término 
municipal de Albacete,_ a la izquierda del 
camino de Almansa , sitio el «Guijarral», 
que antes tuvo tres mil sesenta y siete 
cepas de viña, y tiene una cabida de tres 
a lmudes, equivalentes a una hectárea cin
co .áreas y ocho centiáreas ; que l inda: 
Sal iente, D iego Serra Car rasco ; Medio
día, Ange la González Mar t ínez ; Ponien
te , C a r m e n Ramírez Muñoz, y Norte, 

Antonio J o s é J iménez Cifuentes. Con«< 
inscrita en el Reg i s t ro de la Propjed*» 
de Albacete, tomo 3 6 1 del archivo ¿v 
lio 1 1 4 , finca 4 . 2 3 1 , inscripción n i 
escr itura de constitución de hipoteca ¿ A 
inscrita en el Regis t ro de la Propiedad 
de Albacete con fecha 1 1 de mayo <fe 
' 1 9 5 3 , en el tomo 361 de Albacete, i¿u 
1 1 4 , finca 4 . 2 3 1 , inscripción i i . » , e n ¡T 
que no se ha consignado la cláusula s» 
por estimar que carece de trascenden
cia . Dicha inscripción se ha Concretado a 
tres cuartas, partes indivisas de la finca, 
pues aún no ha inscrito el deudor la adju! 
dicación de la restante participación. 

Y se advierte a los licitadores que par» 
tomar parte en la subasta deberán con-
s ignar previamente, sobre la mesa dd 
J u z g a d o o en la Ca ja General de Depósi
tos , el diez por ciento del expresado tipo, 
de sesenta mil pesetas ; que no se admiti
rá postura a lguna que sea inferior a di
cho t ipo ; que los autos . y la certifica-
ción del Registro a que se refiere la re
g l a cuarta del artículo ciento treinta y 
uno de la v igente ley Hipotecaria estáa 
de manifiesto en la Secretaria del que re
f renda ; que se entederá que todo licita
do acepta como bastante la titulación^ 
y que las c a r g a s o gravámenes anteruv 
res y los preferentes, si los hubiere, al. 
crédito del actor , continuarán subsisten
tes, entendiéndose que, el rematante los-
acepta y queda subrogado en las respon
sabilidades de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate, pu» 
diendo hacerse ésta a calidad de ceder á 
tercera persona, conforme a lo preveni
do en el artículo doscientos veintiocho 
del Reg lamento para la ejecución de la 
ley Hipotecar ia . 

Y para s u 1 publicación en el BOLETÍN 
O F I C I A L de esta provincia expido el pre
sente, que firmo, con el visto bueno dd 
señor Juez in 'erino, en 'Madrid, a vein
ticinco de agosto de mil novecientos se
senta y Uno.—-El Secretario (Firmado). 
Visto bueno: E l señor Juez de primera 
instancia interino ( F i r m a d o ) . 

. (A.-^254i8) 

J U Z G A D O N U M E R O 6 

CÉDULA D E NOTIFICACIÓN 

E n este J u z g a d o de primera instancia t 

número seis se formó rollo para sustan
ciar l a apelación interpuesta en proceso 
de cognición seguido por don Francisco' 
Godia Sales , contra don Pedro Domin
g o Berzal y los ignorados herederos de 
doña Catalina Berzal , sobre resolución, 
de contrato de arrendamiento, en el cual 
se h a dictado la del tenor siguiente: 

Sentencia 

lEn la villa de Madrid, a veinticuatro' 
de junio de mil novecientos sesenta y 
u n o . — E l señor don J o s é María Salcedo-
Ortega , Juez de primera instancia del 
número seis , de los de esta capital, ha
biendo visfo e n . g r a d o de'apelación jo*-
autos de proceso de cognición seguido* 
ante el Juzgado municipal número seis, 
y a que él presente rollo se refiere en
tre p a r t e s : de la una, como, demandan
te y apelado, don Francisco Godia Sa
les, mayor de edad, casado, Abogado, f 
de esta vecindad, representado por » 
Procurador don Ju l io Padrón Atienza J¡ 
defendido por. el Letrado don Emilio Gue
rra ; y de la otra , como demandado J, 
apelante, don Pedro Domínguez 1 Berz¡u, 
mayor de edad,, viudo, agente comercial, 
y de es ta vecindad, representado por » 
Procurador don J e s ú s López Hierro y 
defendido por e l Letrado don Luis 1«]» 
da González, y contra todt persona qu» 
se crea con derecho alguno sobre el p 1 . 
tercero de la. 1 finca número veintisiete 
la calle del Carmen, de esta c a P l t a l ; J £ 
ore resolución del contrato de arreí» 
miento del piso /expresado; y - -

Fallo 

Q u e desest imando la apelación i n t e £ 
puesta contra la sentencia dictada f^.jf.^ 
procedimiento, debo confirmar y co 
mo la expresada resolución, por V * J A B . 
estimando en todas sus partes la ™ ™ t ¿ , 
da de juicio de cognición jnterp 
por don Franc i sco Godia Sa.es, 
el demandado don Pedro Domingo ^ 
zal y toda persona que se crea con ^ 
cho alguno s o b - e el piso t e r c e r V ¿d 
casa número veintisiete de la c ^ 
Carmen, de esta capital , se deciar 
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V I E R N E S i D E , S E P T I E M B R E 

suelto el contrato de arrendamiento del 
expresado piso, suscrito en primero de 
marzo de mil novecientos cuarenta y dos , 
y en su consecuencia se apercibe al de
mandado don Pedro Domingo Berza l 
que si en el término de cuatro meses , 
contados desde la f irmeza de esta sen
tencia, y luego que sea apercibido en 
forma, no desaloja el expresado piso y lo 
pone a disposición de la parte actora , se 
procederá a su lanzamiento, imponiendo 
a] mismo expresamente las costas causa-
J a s en el juicio. S in hacer especial im
posición de las de esta apelac ión.—Así , 
por esta mi sentencia, lo pronuncio, 
mando y f i rmo. — J o s é Mar ía Sa lcedo 
Ortega. 

Publicación 

Leída y publicada ha sido la anterior 
sentencia por el señor J u e z que la dictó, 
en el mismo día de su fecha, estando ce
lebrando audiencia' publica en su Sa la 
de este J u z g a d o , de lo que, como S e 
cretario, doy f e . — A n t e m i , Car los V ia -
¿a. (Rubricados.) 

Y para que sirva de .notificación en 
legal forma a los ignorados herederos de 
doña Catalina Berzal expido la presente, 
para su publicación en los «Boletines 
Oficiales» del Es tado y en el de esta 
provincia, en Madrid, a veintiuno de 
agosto de mil novecientos sesenta y uno. 
El Secretario (Firmado) . 

( A . ^ 2 5 . 4 0 6 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 7 

CÉDULA D P CITACIÓN D E R E M A T E 

En este Juzgado de primera instancia 
numero siete, -de Madr id , se s iguen autos 
de juicio ejecutivo instados por el P r o 
curador don Alejandro Garc ía Y u s t e , en 
nombre de don Miguel Zor i ta Domín
guez, contra don Lu i s Joseph Frankl in 
Nagode, que tuvo su domicilio en esta 
capital, paseo del Pintor Rosa les , núme
ro veintiocho, hoy en igndrado paradero, 
en reclamación de doscientas diez mil pe
setas por principal, intereses y c o s t a s ; a 
cuyo ejecutado, por providencia de este 
día y sin hacer previamente 'el requeri
miento al"r)¡ágqí se le han embargado a 
responder de tal suma las acciones pro
piedad del mismo de la Sociedad Anó
nima C . O . V . I . A . D . E . números ' 6 
al 8 y 1 6 a i 1 .0.010, con cuantos derechos' 
económicos y políticos les corresponde, 
y en cuanto sean suficientes a cubrir las 
responsabilidades que se le reclaman. 

Y por medio de la presente s e cita de 
rematé al referido ejecutado a U n de que 
dentro del término d e nueve días se per
sone en los autos y s e oponga a la eje
cución, si le conviniere, pudiendo recoger 
en Secretaría las copias d e la demanda y 
documentos. 

Y para su publicación en el B O L E T Í N 
OFICIAL de esta provincia se expide la 
presente, que firmo en Madrid , a veinti
trés ñe agosto dé mil novecientos sesen
ta y uno.—^El Secretar io , P . S . , Cefe-
nno López. 

(A .—25 .422) 

J U Z G A D O N U M E R O 1 0 

EDICTO 

Ante el J u z g a d o de primera instancia 
número diez, de los de Madr id , se s iguen 
autos de juicio declarat ivo- de menor 
cuantía a instancia de la Entidad mer
cantil «Pleximar, S . L . » , representada 
por el Procurador señor Bustamante E s -
Peleta, contra don J o s é R o m á n Alonso, 
que gira ba jo el nombre comercial d e 
«Comercial R o m a » , sobre reclamación 
de cantidad, en los que se h a dictado 
sentencia, cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva son como s i g u e : , 

Sentencia 

E n l a villa de Madrid , a doce de julio 
« mil novecientos sesenta y uno.—-Vis
to8 por el ilustrísimo señor don Antonio 
Esteva Pérez , Magistrado- Juez de pri
o r a instancia núm. 1 0 de la m i s m a , los 
Presentes autos declarativos de menor 
cuantía, seguidos entre p a r t e s : de una , 
**mo demandante, l a Ent idad mercan-
| " «Pleximar, S . L . » , domiciliada en es -
j * capital, representada por el Prooura-
3 * * 1 1 J o s é Bustamante Espeleta y de-
T ^ ' d a por Letrado , y de otra, como 
O e mandado , don J o s é R o m a s Alonso, que 
&«ra bajo el nombre comercial de «Co-
"Wcia l R o m a » , el que no ha compare-

cido en autos, habiendo sido declarado 
en rebeldía, sobre reclamación de can
t idad. . . ¿ 

Fallo 

Q u e con estimación de la demanda 
presentada por el Procurador don J o s é 
Bustamante Espeleta, en nombre y re
presentación de la Entidad mercanti l 
aP lex imar , S. L.n, condeno a l demanda
do don José Román Alonso, que g i ra 
bajo fel nombre comercial de «Comercia! 
R o m a » , a que pague a la actora la can
tidad de veintiún mil ochocientos cin
cuenta y cuatro pesetas con ochenta cén-í 
t imos, imponiéndole, por su temeridad, 
las costas del proceso.—Así por esta mi 
entencia lo pronuncio, mando y f irmo. 
A . Es teva . (Rubricado.) 

Publicación 

Leída y publicada ha sido la anterior 
sentencia por el ilustrísimo señor M a g i s -

I trado-Juez de primera instancia núme-
I ro diez que la sucribe, hallándose cele

brando audiencia pública en la Sa la de 
su J u z g a d o , . e l mismo día de su fecha, 
de que y o , el Secretario, doy fe .—Ante 
mí , M . Pr iego . (Rubricado.) 

Y p a r a que sirva de notificación al de
mandado señor Román Alonso" y su pu
blicación jen el BOLETÍN O F I C I A L de esta 
provincia,- se expide y firma el presente 
en Madrid, a dieciocho de agosto de mil 
novecientos sesenta y uno.—El Secreta
rio, Ledo. Antonio Sanz- D r a n g u e t . — 
V i s t o bueno.: E l Juez de primera ins
tancia (Firmado) . 

( A . ^ 2 5 . 4 0 8 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 1 0 

EDICTO 

E n el J u z g a d o ' d e primera instancia 
número diez, de los de Madrid, se s igue 
expediente a instancia de doña Lorenza 
Rubio Cerezo, sobre declaración de he
rederos abintesto de su hermana doña 
Lucía Rubio Cerezo, natural de Madrid, 
hija de J u s t o y Josefa , de estado viuda, 
sin que quedara descendencia, y fallecida 
en esta capital el día cuatro de abril de 
mil novecientos sesenta y nno, habiendo 
fallecido asimismo con anterioridad a 'a 
misma sus padres, por lo que se solici
t a l a declaración de herederos de la 
misma a favor de su hermana de doble 
vínculo doña Lorenza R u b i o Cerezo, y 
sus sobrinos —hijos del hermano don 
Benigno Rubio Cerezo, también falleci
d o — B e n i g n o - Inocente - J u a n , Asoen-
sión-Canmen, Ramón-Justo^Cecilio, Car
men, Juan-Santos-Braul io , Just ina, Isi
doro , J o s é , A n a y Julia-Josefa-Trinidad 
Rubio Rodríguez. 

L o que se hace público por el presen
te, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo novecientos ochenta y cuatro 
de la ley de Enjuiciamiento Civil, a fin 
de que cuantas personas s e , crean con 
igual o mejor derecho a la herencia de 
doña Luc ía Rubio Cerezo, qué las per
sonas que la reclaman, comparezcan ante 
el expresado Juzgado, sito en la calle del 
General Castaños, número uno, a hacer 
uso de su derecho, en el término de 
treinta días, contados desde el siguiente 
al de la publicación de este edicto. 

Y p a r a su publicación en el BOLETÍN 
O F I C I A L de esta provincia, en cumpli
miento de lo mandado, se expide y fir
m a el presente en Madrid, a veinticua
tro de agosto de mil novecientos sesenta 
y u n o . — E l .Secretario, Ledo. Antonio 
S a n z Dranguet.—-Visto bueno: El Juez 
de primera instancia (Firmado). 

, ( A . - 2 5 . 3 8 9 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 1 1 

EDICTO 

' E n virtud de providencia dictada en el 
día de hoy por este Juzgado de primera 
instancia número once, en el juicio eje
cut ivo seguido a instancia de «Comercial 
A t l a s , S . A . » , contra don Gregorio Gon
zález Fernández, sobre reclamación de 
cant idad, se anuncia por el presente la 
venta en pública subasta, de nuevo y por 
pr imera v e z , d e l camión, marca 
« R . E . O.», matrícula S G . 2.836, con 
motor Barreiros-Diesel , tipo E . B . , de 
90 - H P , embargado al demandado señor 
González Fernández, y que ha sido tasa
d o en la cantidad de' sesenta mil pese
t a s . 

£ 1 remate del indicado camión tendrá 

lugar en la Sala audiencia de este Juz
gado , sito en la calle- del General Cas
taños, número uno, el día veintiuno de 
septiembre próximo, a las doce de su ma
ñana, previniéndose a los l i d i a d o r e s : 

Primero 

Que el expresado vehículo sale a su
basta por primera vez y por el tipo de 
s u tasación, no admitiéndose posturas 
que no cubran las dos'terceras partes del 
referido tipo. 

Segunda 

Que para tomar parte en el remate de
berán consignar los licitadores previa
mente y en efectivo el diez por ciento 
del tipo del remate, sin cuyo requisito 
no podrán licitar; y > 

Tercero 

Que el depositario del expresado ca
mión es el propio demandado don Gre
gorio González, con domicilio en esta ca
pital , calle de Alcalá, número noventa. 

Dado en Madrid, y para su inserción 
en el BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, 
a veintiséis ó* agosto de mil novecientos 
sesenta y uno.—HEI Secretario (Firmado). 
E l Juez de primera instancia (Firmado). 

mos, sin destinarse a su extinción e l 
precio del remate. 

Y para su publicación en el BOLETIM 
OFICIAL de es ia prov i . c ia , con la ante
lación de veinte días hábiles respecto d& 
la fecha señalada para el ' remate, ex
pido el presente^ que visa Su Señoría, ep 
Madrid, a veintinueve de agosto de mil 
novecientos sesenta y uno.—<E1 Secreta
rio, P . S . (Firmado).—Visto bueno : E l 
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—25.420) 

( A - •417) 

J U Z G A D O N O M E R O 1 3 

.. EDICTO 

E n virtud de lo acordado por el señor 
Juez de primera instancia numero trece, 
de los de esta capital, en providencia de 
esta fecha, dictada en autos seguidos en 
este Juzgado conforme al procedimiento 
del artículo ciento treinta y uno de la ley 
Hipotecaria, a instancia de don Á n g e l 
Ruiz Sa las , representado por el Procura
dor señor Gómez Díaz, contra don F l o 
rentino Rodríguez Blázquez, sobre,efec
tividad de un crédito hipotecario de se
senta y cinco mil pesetas, se anuncia por 
medio del presente que el día once de 
octubre próximo y hora de las once ten
drá lugar en la Sa la audiencia de este 
J u z g a d o , sito en la calle del General C a s 
taños, número uno, la vetóa en pública 
y segunda subasta de la finca hipotecada 
en la escritura origen de estos autos, que 
es la s iguiente: 

Piso primero mano derecha, antes en
tresuelo mano derecha, de la Casa sita en 
esta capital y su calle de Lavapiés , nú
mero 53 moderno, correspondiente a la 
Sección 2 . a del Registro efe la Propiedad 
del Mediodía ; se halla situado en la ter
cera piítnta del edificio, contando los s6v 
taños, en la parte izquierda del mismo, 
mirando a éste desde la calle. Se destina 
a v iv ienda ; tiene su entrada por la es
calera com-úta y ocupa una- superficie 
aproximada de 52 metros 80 decímetros 
cuadrados, distribuida en vestíbulo, cin
co habitaciones, cocina y water . L inda : 
por su frente u Oeste* con la calle de L a 
vap iés ; por la derecha o Sur , con piso 
primero mano izquierda, hueco de escale
ra y patio de la c a s a ; izquierda o Nor
te, con casa número 51 de la calle de 
L a v a p i é s , y ' p o r la espalda o Este , con 
patio de la casa y hueco de escalera. 
Tiene cuatro huecos a la calle y dos al 
pat io . Tiene asignada una cuota en rela
ción con el valor total del inmueble de 
nueve enteros y quinientas ocho milési
m a s por ciento. 

Se advierte : Que servirá de tipo a esta 
s e g u n d a subasta el de noventa y siete mil 
quíntenlas pesetas, que resulta de rebajar 
el veinticinco por ciento al señalado en 
la escritura de hipoteca; que para ' to
m a r parte en la subasta deberán los-que 
lo intenten consignar, en la mesa del 
J u z g a d o o en el establecimiento destina
do al efecto, una cantidad igual o supe
rior al diez por ciento del aludido t ipo ; 
que no se admitirá postura que no cubra 
el m i s m o ; que los autos y la certifica
ción del Regis t ro a que se refiere la re
g la cuarta del artículo ciento treinta y 
uno de la ley Hipotecaria estarán de ma
nifiesto en Secretaría, donde podrán ser 
examinados por los que se interesen en la 
licitación, entendiéndose que el rematan
te acepta como bastante la titulación, 
sin que tenga derecho a exigir ningunos 
otros ; y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor, continuarán sub
sistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los mis-

J U Z G A D O N U M E R O 1 4 

EDICTO 

Por el presente, y en virtud de provi
dencia dictada por el señor J u e z de pri
mera instancia número catorce, de es ta 
capital, en los autos de juicio ejecutiv» 
que se siguen a nombre del Banco d» 
iSiero, S. A. , contra don J o s é M u ñ o * 
Iglesias, sobre reclamación de cantidad, 
se sacan a la venta en pública subasta , 
por primera vez, término de veinte díasv 
por lo menos, y precio de setenta m S 
pesetas, en que han sido tasados, los de-
rechos de traspaso <Jel local de negocio 

I sito en el número tres de la calle de V i 
cente Caballero, de esta capital , que se 

I compone de una oficina y un solar j% 

parte de techumbre; , anunciándose que-
haibrá de tener iugar en el local del J u a 
gado de primera instancia número ca tor -

) ce, de esita capital, sito en la calle deï 
' General Castaños , , número uno, el di» 
' cuatro,de octubre próximo, a las doce 
\ horas, y previniéndose: 
j Que para tomar parte en la subasta 1 

deberán consignar los licitadores el diez 
por ciento, por lo menos, del precio, sin» 

• cuyo requisito no serán admitidos. 
Que no se admitirán posturas que no 

! cubran las dos terceras partes del indV-
! cado t ipo ; y 
! Que podran hacerse a calidad de ce-
! der e l rematé a un tercero sin per juic io 
Í de los derechos establecidos en la ley, 
; de Arrendamientos Urbanos a favor del 

arrendador. 
! Y para su publicación en el B O L E T I H 

O F I C I A L de esta provincia se expide e l 
presente en Madrid, a veinticinco de 

i agosto de mil novecientos sesenta y uno. 
E l Secretario, P . S . , Hilario P o z a . — E l 
Juez de primera instancia accidental, Al 
fonso A lgara . 

^ - ^ 2 5 . 4 1 2 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 1 6 

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN 

En los autos de mayor cuantía segui
dos en el J u z g a d o de primera instancia 
número dieciséis, de Madrid, del que s e 
hará expresión, se ha dictado la,senten
cia, cuyo encabezamiento y fallo son del 
tener siguiente: y 

Sentencia 
E n Madrid, a primero de julio de m ü 

novecientos sesenta y u n o . — E l señor doa 
Rafael Salazar Bermúdez, M a g i s t r a d o -
Juez de primera instancia número dieci
séis, de ios de esta capital , habiendo 
visto los presentes autos de juicio decla

r a t i v o de mayor cuantía. . . 

Falto 

Que desestimando la demanda formu-, 
lada a nombre de doña Matilde Murc ia
no de Prado, asistida de su esposo d o a 
Antonio Trillo Sotillo, debo absolver y 
absuelvo de la misma a los demanda
dos, y estimando la reconvención formu
lada por la representación del demanda
do don Ramón López Barrantes y doña 
María del Carmen Santugini y P a r a d a , 
asistida de su esposo don Manuel Garc ía 
Patos y /Recio, debo declarar y declara 
que procede la disolución de la comu
nidad constituida de la casa número se
senta y uno de la calle de Joaquín G a r 
cía Morato, de esta capital, mediante la 
oportuna distribución entre los condue
ños, en viviendas o departamentos inde
pendientes en el modo y forma que s e 
acuerde en ejecución de sentencia, con
denando a la actora y demás interesado* 
a estar y pasar por esta declaración, sfcft 
hacer expresa imposición d e costas.—» 
Así por esta mi sentencia, que por la re 
beldía de los demandados les será noti
ficada en los Estrados del J u z g a d o y s e 
publicará en el B O L E T O * O F I C I A L de e s t a 
provincia, de no solicitarse la notifica-



V I E R N E S i D E S E P T I E M B R E 

d $ n personal, lo pronuncio, mando y fir-
«ño. —• F i r m a d o : R . Salazar . (Rubri
cado.) 

Publicación 

L a anterior sentencia ha sido leida y 
.publicada por el señor Juez que la sus
cribe, hoy, día de su fecha, estando ce
lebrando audiencia púb'.ica en la Sa la de 
m J u z g a d o , de que doy fe. — Ante mí, 
M . Gómez de Parada . (Rubricado.) 

Y para que s irva de notificación en 
forma legal a doña Carmen F r a g o s o B a 
r rantes , hija y heredera de doña Manue
l a Barrantes Abascal , doña Ra fae la B a 
rrantes Abascal o sus ignorados herede
r o s , si hub.ere fal lecido; doña Fe l i sa Or-
tüzar Hernández, v iuda de don J o s é 
í^eoncio Santugini P a r a d a ; doña Mar ía 
^jeferina Redondo Piquenque, don Anto
nio Redondo Piquenque, don J u a n J o s é 
Redondo Lago/, don Carlos Daniel R e 
dondo L a g o , doña Mar ía del Carmen 
Redondo C a s a d o , d o n . V í c t o r López B a 
rrantes, doña Mar ía Vicenta López ' B a 
rrantes, qasada con don J u a n L a m b e a 
( ja rc ia ; doña María Manuela López B a 
rraníes, doña Josef ina López Barrantes , 
O s a d a con don J o s é S ier ra , Inestal , hi
jos y herederos de doña Jose f ina Barran-
fes Abascal, demandados todos que no 
lian comparecido en los autos, expido la 
presente, que firmo y sello en Madr id , a 
diecinueve de agosto de mil novecientos 
sesenta y uno. —, E l . Secretar io , P . S . 

í r m a t í o ) . 
(A.—25.407) 
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EDICTO 

E n virtud de providencia dictada coíi 
« s ta fecha por el señor Juez de primera 
instanpia número diecisiete, de esta ca
pital, en los autos ejecutivo! promovidos 
por don José Mombiedro Piñeiro, qué 
actúa con el nombre comercial de 0C0-
mercial Radio Colombina», representado 
por el Procurador señor Ramírez Cárde
nas , contra don Antonio Casado Huero, 

' sobre pago de cantidad, se saca a la ven-
ta en pública subasta, por tercera vez 
y término de ocho días, lo siguiente: 

Un electro-termo modelo F - 1 5 , núme
ro 2566002, de 220 v . 
. Un electro-termo modelo P - 1 5 , núme

ro 25601 , de 220 v . ; y 
Un electro-termo modelo P-20, núme

ro A B 3536 , de 220 v . 
P a r a cuya subasta , que tendrá lugar 

la Sa la audiencia de este Juzgado , si
to en la caite del General Castaños, nú
mero uno, se ha señalado el día dieci
nueve de septiembre próximo, a las doce 
de su mañana, bajo las condiciones si
guientes : 

E s t a tercera subasta sale sin sujeción 
a tipo, y para tomar parte en la misma 
deberán consignar previamente los lici-
tadores el diez por ciento'del tipo que sir
vió de base para la segunda, qué fué el 
de cuatro mil seiscientas cincuenta pe
setas . • 

Los bienes objeto de subasta se en
cuentran depositados en poder d e l p r c ¿ 
pió ejecutado, en su domicilio de la calis 
de Alberto Aguilera, número veintiocho; 
peluquería. 

Dado en Madrid, a ve int inueve de 
agosto de mil novecientos sesenta y uno, 
para su inserción en el B O L E T Í N O F I C I A L 
de esta provinc ia .—El Secretar lo ,»P . S . , 
Jesús Serrano.—-JE1 Juez de pr imera ins-
jtancia (Firmado). ' ' 

( A — 2 5 . 4 2 1 ) 
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EDICTO 
CÉDULA D E CITACIOÍ 

E n este Juzgado de primera instan
cia número veintiuno, de Madr id , sito 
«n la casa número uno de la calle del 
General Castaños , de esta capital , se si
g u e n actuaciones^ promovidas por doña 
Julia y doña Aurelia Jordá Pascua l , re
presentadas por el Procurador don A n 
tonio Roncero Martínez, al amparo del 
artículo doscientos diez de la ley Hipo
tecaria , sobre que se dicte sentencia por 
l a que se mande que en la inscripción 
pr imera de la finca urbana en Va l lecas , 
y que después se describirá, sea cance
lada la condición que literalmente dice 
«s í , de aludida finca núm. q.623, que 
obra al folio 1 3 , del tomo 188, de Vai le-
c a s : «Si l legare el día primero de agos-

to de cualquiera de los años mil nove-
cientqs treinta al treinta y cinco y el 
comprador no satistaciere el plazo co
rrespondiente que ha quedado obligado 
a entregar, los hermanos Aguirre Díaz 
darán por vencidos los demás plazos que 
le faltaren por abonar, requiriéndole no-
tarialmente para que en el plazo de quin
ce días, contados desde el en que se le 
h a g a el requerimiento, abone cuantas 
cantidades adeudé por el precio aplaza
do, y si no, lo verificare se considerará 
(rescindido en todas sus partes el presen
te contrato, pasando la finca vendida a 
poder de los vendedores' hermanos Agui
rre Díaz, con pérdida, para el comprador 

•dé cuantas cantidades tuviera entrega
das a cuenta, así com de cuantas obras, 
mejoras y construcciones hubiese verifi
cado en la misma, sin derecho a reclama
ción alguna.» 

L a referida cláusula fué señalada co
rno tercera en la escritura otorgada ante 
el Notario don Cándido Casariueva y 
Gorjón el día trece de agosto de mil no
vecientos veintinueve, por don Rafaei 
Jordá Pérez y los .hermanos Aguirre 
Díaz, que después se determinarán, por 
virtud de la cual aquél compró a éstos 
la finca qe se describe- a s : : 

«Urbana .—Parce la de tesreno o solar 
sítuado en el término municipal de V a 
llecas, distrito judicial e hipotecario de 
Alcalá de Henares , sito; d igo, sitio cono
cido por L a s Toñeras y Rededor del Ce
rro del Puto , a la derecha de la carrete
ra de Madrid a. Castellón, que l inda: al 
Norte, con la finca perteneciente hoy a 
don Fidel Pérez Mínguez y Jul ián Ayu-
s o ; al Sur , con la Compañía Madrileña 
de Urbanización, y de la finca de que 
se s e g r e g a ; al Es te , con la misma Com
pañía Madrileña de Urbanización, y al 
Oeste, con don Julián Avuso . Compren
de una superficie de quince mil ciento 
cuarenta y nueve metros cuadrados vein
te decímetros, .también cuadrados-, equi
valentes a ciento noventa y cinco mil 
ciento veintiún pies cuadrados con se
senta y nueve décimas y sesenta centé
simas de pie, igualmente cuadrados.». 

E n aludidos autos se-ha acordado, de 
acuerdo con lo que determina la regla 
séptima del artículo doscientos diez de ' 'a 1 
vigente ley Hipotecaria, citar a don An
tonio, don J u a n , doña María , doña An
gola, don Julio y don Leandro Aguirre 
D í a z (el primero casado con doña Enri
queta Gómez J iménez, el segundo con 
doña Mercedes Gómez J iménez ; doña 
Mar ía , casada con don Alfredo J iménez 
Proiy; . doña Angela , casada con don x An
tonio Trueba Aguinagalde ; doiL Ju l io , 
casado con doña María T r u é b a S % don 
Leandro, sin que conste su estado), cu
yos domicilios se desconocen; a fin de 
que en el p'azo de veinte días puedan 
comparecer amte este Juzgado a alegar 
'o que a Su 'derecho convenga. 

Y para que a loS fines y por el térmi
no acordados sirva de citación en lega! 
fprima a los exp-esados hermanos AguT-
rre Díaz , se exp T de el .presente en Ma
drid, a veintitrés de agosto de mil nove
cientos sesenta y uno, para su publica
ción en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta pro
v i n c i a . — E l Secretario, • H Bartolomé.— 
Visto bueno: El Juez de primera instan-, 
c ia , Jacinto García- 'Monge. 

( A . — 2 5 . 4 1 3 ) 
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EDICTO 

N D o n Gaspar Martínez Vázquez, Juez mu
nicipal sustituto del número»diecisiete, 
de esta capital . 
P o r el presente se hace saber : Que 

en los autos de juicio verbal civil que 
bajo el número ciento diecinueve, de mil 
^novecientos sesenta y uno, se siguen a 
instancia de don Damián Jiménez Cano
ra, contra don Manuel Rodríguez Beja-
rano, se sacan a la venta en pública su
basta , por primera vez y por el precio de 
su avalúo, los siguientes bienes: 

U n generador , marca «Gala» (para au
tógena) , cilindrico, en color azul, nú
mero 1 1 1 0 , de cuatro kilogramos de car
g a , 1 . 5 0 0 pesetas . 

U n compresor, marca « A . B . C . » , nú
mero 1 1 7 . 8 8 4 , de 1 H P de fuerza, de 
1 . 4 1 5 r. p . m. , 4.000 pesetas. 

Tota l , 5.500 pesetas. 

Para que tenga lugar la subasta se ha 
señalado el día veintidós de septiembre 
próximo "y hora dé las once de su ma
ñana en la Sala audiencia de este J u z g a 
do, sito en Madrid, calle de Amor de 
Dios, número uno ; advirtiéndose a los 
licitadores que para tomar parte en la 
subasta deberán consignar previamente, 

- e n la mesa,del J u z g a d o o establecimien
to destinado al efecto, el diez por cien
to del tipo que sirva de base para la su
basta, sin cuyos requisitos no serán ad
mitidos, y que no se admitirán postu
ras que no cubran las dos terceras par
tes del precio de su avalúo, haciéndose 
constar que los bienes se encuentran en 
depósito en poder del demandado y en el 
domicilio de éste, que lo es en el paseo 
del Doctor Esquerdo , número ochenta y 
cinco '(Taller). 

Y para que tenga lugar su inserción 
en el. B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia 
expido el presente en Madrid, a veinti
trés de agosto de mil novecientos sesen
ta y uno.—¿El Secretario (F irmado) .—El 
Juez municipal (F irmado) . 

(A.—/25.423) 
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EDICTO 

Don Fausto Car tagena González, Juez 
municipal número dieciocho, de los de 
esta capital. -
Hago saber : Que en los autos de jui

cio de cognición seguido con el número 
cuatrocientos treinta y . cuat ro , de mil no
vecientos cincuenta y ocho, a instancia 
del Procurador don Manuel Oterino 
Alonso, en representación de don Jesús 
García Fernández, contra don Isidro Ro
dríguez Lomillos y , en su caso, contra 
sus causahabientes desconocidos, en re
clamación de cantidad, he acordado Sa
car a la venta en pública subasta , por 
primera vez y en el precio de dieciocho 
•mil pesetas, la siguiente f inca: . 

Sotar err caoi al con tachada a la 
calle particular letra E , hoy calle de 
Guadarrama, número 18 . L i n d a : al Es te 
o frente, con la calle particular letra E ; 
al Oeste o espalda, con el solar número 
1 0 1 ; al Norte o derecha,- entrando, con 
los . so lares números 9 3 , 94 y 95, y al 
Mediodía o izquierda, entrando, con te
rrenos de don Eufrasio Víl lanua. Com
prende una superficie de sesenta metros 
cuadrados, equivalente a setecientos se
tenta y dos pies y ochenta décimos de 
pie, cuadrados. 

Sobre este s.olar existe una edifica
ción anterior a la guerra y hoy en ruina 
completa a causa de los efectos de la pa
sada contienda. 

No se dispone de títulos de propie
dad, por lo que se está a lo que aparece 
en el Registro de la Propiedad al res
pecto. 

L a indicada finca aparece actualmente 
inscrita a favor de don.Is idro Rodríguez 
Lomillos, mavor de edad. cn,sado con do
ña Manuela Rodríguez Pollán. 

Susodicha finca se encuentra libre de 
c a r g a s . 

La subasta tendrá, lugar el día diez dé 
octubre próximo, a las doce de la maña
na,, eñ la Sa la audi-ncia de este Juzgado , 
sito en la plaza del General V a r a del Rev , 
número 1 7 . N o se admiti-án posturas 
que no cubran las dos terceras partes, 
del tipo de subasta , así como que para 
tornar parte en la misma habrá de con
s ignarse previamente, en la mesa del 
Juzgado o en la Caja General de Depó
sitos, el diez por ciento del expresado 
t ipo. 

Y para su publicación en. los sitios de 
costumbre y su inserción en él B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia extiendo el pre
sente, que firmo en Madrid, a Veintitrés 
de agosto de mil novecientos sesenta y 
u n o . — E l Secretar io, P . H . , Honorio J . 
Molina.—-El J u e z municipal (Firmado). 

(A.—.25.416) 

cribano, S . A . » , contra don Emiljo C 
bullero Hida lgo , sobre reclamación Z 
cantidad, ha acordado sacar a la vent 
en primera y pública subasta los bieni* 
muebles que le fueron embargados al de 
mandado, bajo las siguientes 

Advertencias y condiciones 

Primera 

E l acto del remate tendrá lugar *»n 1» 
Sala audiencia de este Juzgado, sito € n 

la calle de Pr im, número diecisiete, e i 
día veintisiete de septiembre próximo y 
hora de las once. 

S e g u n d a 

Pío se admitirá licitador que no ha^a 
el previo depósito del diez por ciento 'me 
la bey establece, y no se admitirán pos. 
turas que no cubran las d o s terceras par
tes del avalúo de los bienes. 

Tercera 

Los autos estarán de manifiesto en la 
Secretaría 'de este J u z g a d o a cuantos de 
Seen tomar parte en la súbastá j c o n los 
cuales habrán de conformarse, sin poder 
ex ig ir otro título de propiedad; y 

Cuarta (-

Que el remate podrá hacerse a calidad 
de cederlo a un tercero. 

N Bienes objelo de subasti 
• Cuatro marmitas de aluminio, tasadas 
en doscientas cuarenta-pesetas ; extrae-
tor motor venti lador, tasado en setecien
tas pesetas ; ' cuatro motores eléclricos, 
extractores ventiladores, tasados en tres 
mil pesetas ; una máquina de laminar 
productos alimenticios, tasad 1 en cuatro 
mil pesetas.; una balanza de veinte kilo
gramos de fuerza, tasada en mil doscien
tas pesetas, y una cafetera di; dos por
tas , marca «Solenry», tasada en dieci
ocho mil pesetas. 

"Dichos bienes se encuentran deposita
dos en poder del demandado don Emilio 
Caballero Hidalgo, con domicilio en la 
costanilla de los Desamparados, número 
diez. 

Y fiara que asi conste y su ¡userci.in 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta .provincia 
expjdo la presente en Madrid, a veinti
trés de agosto de mil novecientos sesen
ta y u n o . . — E l Secretario (Firmado).— 
E l Juez municipal ( F i r m a d o ) . 

i (A'.—25.3971 
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EDICTO 

Don J o s é Ovuola Montañés, Juez muni-
rionl sust i t"to del luz^ado número 
v i n t i d ó s , de los de Madrid. 
Dov fe : Que en e'ecución de la sen

tencia dictada en el iuicio de cognición 
número ciento noventa y cinco, de mil 
novecientos sesenta v uno, seg- ido en es
te J u z g a d o , a instancia de «Albino E s -

J U Z G A D O N U M E R O 25 

EDICTO 

El ' señor J u e z municipal d e este distri
to, en los autos que se siguen en este 
Juzgado , con e 1 número seiscientos 
ochenta y cuatro; de mil novecien'os se
senta, a instancia de doña Josefa Eos Ló
pez, representada por el Procurador don 
Federico B r a v o Nieves , contra don Luis 
Arnaú E s p a d a s ; en . ignorado paradero, y 
otro, • sobré resolución de contrato de 
arrendamiento urbano, tengo acordado 
por medio del presente emplazar al men
cionado demandado don Luis Arnau Es
padas , p*'fa que en e l término de seis días 
comparezca en autos , personándose en 
forma, y a quien, en su caso, le s i ' r a n 

concedidos tres días más , con entrega de 
copias, .para contestar la demanda, con 
apercibimiento de rebeldía. 

Dado en Madr id , a diecinueve de agos
to de mil novecientos sesenta y uno.— 
( F i r m a d o ) . 

(A.—25.410) 

- « - 0 0 0 - » -

A V I 3 O 

Terminando el período de subarriendo 
en el B a r Alicia Club o (Edén Club], 
en-Madr id , calle Herminio Puertas, nu
mero sesenta y ocho, don Rafael Ugili-
n a , se pone en conocimiento para q U ' e n 

tenga cobros pendientes los reclame des
de esta fecha al treinta y uno de noviem
bre de mil novecientos sesenta y uno. 

(A .— 
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